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ｾ ｄｉａｒｉｏ＠ DE BARCELONA. 

Del Martes 2 3 de Abril de 179 3· 

'f 
SAN JOR'JE MARTIR. 

Está la Indulgencia ､ｾ＠ las Q:Jarenta Horas en la Iglesia de San Juan. 
de Jerusalen. Se reserva á las siete. Hoy noihay Rogariva. Es Fiesta de 
Precepto de oir Misa ántes 6 despues de las labores. 

Afecciones .Astronlmic.-s, de hoy. 
Sale d Sol á las ｾ＠ h. y 1 1 m.: se pone á las 6 h. y .¡.1) m.; y está en J g. 

-t3 m. y 11r s. de Tauro .. Debe señalar el relox al medio día verdadero la• 
1 1 h. -)S m. y; s. Hoy es el1 't de la Luna, creciente: sale á las.¡. h. 11m. 

de la tarde : se pone á hs -t h. 11 m. de la madrugada próxima :y está en 
1 g. 1 9 m. y 'i1 s. de Libra. 

Obser11aciones Meteorológictts de ántes de ayer. 

Ｍｾｾﾷ＠
1 r Ｌ Ｍ ｾＮ＠ d<l di .. 

- -Termometro.· Barometro. Vientos y Atmosl. 

A las 7 de la m_ai. 10 grad. S t8 p. ll. 1 E. Cueierto. 
A las 2 de la tard. u l 18 1 E. S. E. Entrec. 

ｾｬ｡ｳ＠ 11 de la noc. 9 9 zS 1 3 O. Nubecillas. 
¡ 

t ) 

COMERCIO. 

Real Cé4ulA de S. M. expedida por el Consejo de Ha&imda, 
en primero de .Abril de 119}· 

' 

ｾﾷ＠

i 

f • ' 

Superintendente general interino de tni Real Hacienda : Sabed, que en 
Decreto señalado de mi Real mano de veinte y nueve de Marzo próxi· 
m o pasado , expedido á mi Consejo de Hacienda , tuve á bien de resol· 
ver lo siguiente: 

Por mi Real Decreto de veinte y tres de este me.s , ·Y en atencion á. 
)as juHas y urgentes consideraciones que.comprthende, resolví y mandé. 
que desde luego se ｰｵ｢ｬｩ｣｡ｳｾ＠ la Guemt contra la Francia, sus posesiones 
y habitantes; y habien:io tomado ya con la anticipa don conveniente las 
providencias oportunas , paca que salgan de RlÍS Dominios los Franceses 
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no domiciliados, prohibo á mis vasallos el comercio con la Francia y sus 
Estados , y el tr;oto y negociacion con los Franceses: Prohibo igualmen· 
te la introduccion en to jos mis Dominios de los baxeles, manufacturas, 
frutos ｾ＠ bacalao y otros pescados secos , salados y salpresados , y los 
demás géneros de Francia. En es-ta prohibicion? que ha de ser absoluta y 
real , que ponga vicio é impedimento ｾｮ＠ las mtsmas cosas , frutos , ma• 
nufacturas y demás producciones de Francia , se han de entender com• 
prehendidos los frutos , manufacturas y codo género , que aunque fabri
cado , Ól criado en mis Dominios, ó en los de Potencias de amigos, 
aliados 6 neutrales ; hayan sido teñidos , blanqueados , aderezados 6 be
neficiados de otro modo en Francia ? Y tambien Jog que hubieren parado 
en sus Puertos, y la hayan contribmdo con derechos. El Comercio de los 
géneros no comprehendidos en esta prohibicion , que practicaren mis va
sallos, y los de las Potenctas con quien tengo Paz , ha de continuar con 
toda la franqneza que permitan ｾ｡ｳ＠ precauciones que estorben la introduc· 
t:ion de ef¿ctos Franceses : Mando, que los Comerciantes que tengan en 
su poder mercaderías , frutos , pescados Y démás géneros Franceses, los 
rnanifiC"sten dentro de quince dias , contados desde el de la pubhcacion 
de la Cédula, eonsiguiente á este Decreto, á los Ministros que nom· 
brare m1 Superintendente general de la R.eal Hacienda. Declaro por in• 
«:ursos en la pena de Comiso á los que no se manifiesten en este término. 
Concedo el de seis meses para la venta de quamo resulte de estos regis· 
tros. Es mi voluntad , que,lo que al fin de ellos existiere ' en poder de 
Comerciantes , se ponga en las Aduanas ; y donde no las hubiere , en 
las Casas de Ayuntamiento , para que por las personas que diputare mi 
Superinterdente general ､ｾ＠ R.entas , cuya gratificacion ha de sufrir el 
producto de los mtsmos efectos , se proceda a su venta por menor , y 
no :í traficantes , á beneficio de sus dueños , sin exceder en los precios 
á los que hubiesen sido corrientes en tiempo de plena Paz. Exceptúo de 
la precision de la venta :í Los géneros Franceses introducidos ántes de es
ta prohibicion , que al fin de los seis meses existan en C:ídiz en poder de 
los Comerciantes vas:lllos míos , cargadores á América en la parte de que 
quieran hacer remesas á aquellos Dominios. Establezco para esta cla
se de efectos la regla , de que formándose facturas de su cantidad y 
calidad , se sellen por los dependientes de' la Aduana con el marchamo 
de ella los fardos , caxol'les y demás cabos , y se pongan sm mezcla de 
otros efectos en los Almacenes que determine la Junta provisional de 
Rentas de la misma Ciudad , con calidad de que el ａ､ｭｩｮｩｾｴｲ｡､ｯｲ＠ ge
neral de la Aduana ha de tener una llave de ellos , y una rclacion de los 
efectos que contengan , y ha de concurrir con rigurosa intervencion que 
evite todo fraude alriempo que se destinen para su embarco á América. 
Permito , que dentro del término de seis meses, prefinido para la venta 
de ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ franceses , se puedan fonducir á Cádiz, ú otro de los Púer_ros 
habútados desde otros Pueblos de ·éstos Rey nos, los que los duenos 
<Juietan remitir á Amc.'rica, con calidad de que se transporten can los 
Despachos que justifiquen su legitima entrada ántes de la publicadon de la 
prccitada Cédllla) y de que en los referidos Puertos se almacenen con la 
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intervendon y sobrellave cirada. Impongo la pena de Comiso á todas las 
mercaderías , frutos y géneros ｰｲｯ｣･ｾ･ｮｴ･ｳＮ＠ de Francia y sus posesiones, 
｣＿ｭｰｲ･ｨｾｮ､￭､ｯｳ｟Ｎ･ｮ＠ esta prohib1cion, que se introduzcan en mis Domi
mos., y a las embarcaciones , carruages y bagages , lo c¡ue se preven
drá en Ordenanza separada. A los in troductoreb de efectos ｆｲ｡ｮ｣･ｾ･ｳ＠ , á 
los que di.eren favor y ayuda para su entrada, y á los Comerc1antes, 6 
qualesquiera personas residentes 6 transeuntes en estos Dominios , que 
los hubieren recibido, 6' sean tenedores de ellos, constando del delito 
P.or probanzas regulares, y calific:indose su proceder de mala fe , con 
uencia de ser efectos Franceses , y su entrada ·ilícita, les impongo la pe-

. na de ocho años de Presidio , y la de perdimiento de todos sus b1enes, 
con aplicacíon á mi Real Fisco. A los denunciadores de qualesquiera gé
neros de los comprehendidos en esta proh1bicic.n , les concedo la mirad 
de todo su producto , ﾷ ｾｩｮ＠ descuento alguno, que se les entregará luego 
que se declare el Comiso difir.itivatnente. Y mando , que así en el modo 
en que deben tstimarse los Denunciad-ore!., como para el repartimiento 
del resto de todas las aprehensiones de esta clase, se observe ｰｵｮｴｵ｡ｬｾ＠
mente lo mandado para las de moneda en Real lnstruccion .de veinte y 
tres de Julio de mil setecientos sesenta y ocho. Mando, c¡ue todas las 
Lonjas , Casas y Tiendas de Mercaderes y Tratantes , sean visitadas 
·por los Mtnisttos que diputare. el Superintendente •general de mi Real 
Hacienda, á lo ménos de qua ero en t¡uatro ·meses , pasados los ｳｾｩｳ＠ con
cedidos para la venta de los introducidos ánres de la prohibicion ; y que 
los efectos Franceses c¡ue se· encuentren, y sus tenedores, sufran las pe
nas que dexo ｩｭｰｵ ｴＧ ｳｴ｡ｾＮ＠ En los casos en que los interesados en los ｧ￩ｮ･ｾ＠
r?s.denunciados 6 aprehendidos funden su defensa en no ser de los pro· 
h1btdos, se le's prevendrá norr>bten un Perito; y ·cambien se elegtrá otro 
por parte de mi Real Hacienda : los quales, con. juramento que les to
ｾ｡ｲ￡＠ el Juez, baxo la pena de traidores que les impongo, no haciendo 
bten y fie lme.nte su ofició')' declararan de qué Fábri('a ó cría son los efec
tos que se les manifiesten ; y conformándose en ser franceses, se darán 
desde luego por perdidos : estando los dos discordes , nombrara el Juez 
otro tercero , que será juramentado, baxo de la misma pena; y en lo que 
é.ste se conforme, servirá de regla para la dc:daracion del Comiso , ó de 
hbertad, sin admitir mas defensa, ni ｰｲｯ｢｡ｮｺ ｾ Ｎ＠ Mando no se admitan en 
las ａ､Ｇ［Ａ｡ｮｾｳ＠ d6 estos Dominios , pasados los ｴｾｾｳ＠ primeros meses desde 
la pubhcanon de esre Decreto , mercaderías, nt géneros algunos de los 
que se pretendan introducir por procedentes de los Estados y Potencias 
con c¡ui<:n conservo Paz, sin la justificacion que los repare de la sospe
cha de ser de Posesiones Francesas : esta calificacion ha de <;onstar de 
certificaáones de los Magistrados , y de los Inspectores de Fábricas de 
las Ciudades y Puertos de donde sahéron , en que se exprese la calidad 
Y cantidad de géneros, sü fábrica 6 cria, y que no hayan recibido be
nencio ｾｴｬｧﾷｪｮｯ＠ en dic-has Posesiones , ni le hayan contribuido con ､･ｲ｣ｾ＠
chos ; cuyas certificaciones han de venir con el atestado del Cónsul de 
.España , si le hubiere , en que manifieste ser expedidas por los Magistra
dos de Ｚｾｱｵ･ｬ＠ Puerto , y haberse ｡ｳ･ｾｵｲ｡､ｯ＠ de su certeza y efectivo em• 
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bar.:o para su conduccion ;\ estos Reynos. Con estos documentos se 
pmcederá en las Aduanas al exácco reconocimiento y comprobacion con 
los géneros; y resultando que conforman en su calidad> se ex<:.cutará el 
pro;-¡r? despacho , con el bden ｴｲ｡ｴｾｭ￭Ｚｮ｣ｾ＠ que corresponde : pero si en 
el registro se rnconcraren mercadenas o generos Franceses > se procedera 
á su Comiso; 6 s1la simi!icuJ de :as ＱＡＱＭ｡ｾｵｦｯｾ｣ｴｵｲ｡ｳ＠ ó géneros de Francia 
y sus PosesiOnes , con las de otr. s Fabncas d.:: Porenc1as Am•gas, pro
duxese duda grave , de que con a•¡uellos ｭｾｲｲｵｭ｣ｮｴｯｳ＠ verdaderos ó fal
sos, se intentan introducir ､ｾＮＺｴＨﾻ＠ Franceses, se de cendran en la Adua
na , y se clara ｣ｵｾｮｴ｡＠ á mi Sup.:rmtenden te general ..:e Rentas-, para la 
jusríficacion 6 provtdencia que fuere de mt Real volunra.L Confiero á 
.Uon Diego de Gardo,}UÍ' en calidad d-: SuperÍl1tendet;. te ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ interino 
de mi R-al Hacienda, comision privar iva , con todas las faculcades que 
se requieren , para el cumplimiento de todo lo exprc:sado; y para ¡ue ex· 
ptdas las instrucciones, ｲ､ｾｮ･ｩ＠ Y providencias que tuviere por con ve· 
nientes para evitar este contrabando , conociendo en primer,¡ instanaia 
por s{ y sus Subdelegados de las causas y materias judiciales quf' ｯ｣ｵｾ＠ un, 
con las apelaciones al Consejo de Hacienda en Sala de J usricia , á excep
uon de !o$ contrabandos de armas , municiones y pertrechos , esúmados 
pvr ､ｾ＠ Guerra en los Tratados.de l"az , porque su cono,imiento en 1-:J 
contencioso compete al Consejo de Guerra y á los Juzgad()s Militares. 
Y mando, que tn los casos que ocurran , y no se hallen prevenidos en 

, este Decreto , se observen las Leyes d: estos Reynos , y las Cédulas é 
lnsnuc,iones de! ContracaGdo , ＮＺｸｰｾ､ｩ､｡ｳ＠ ante;i· ; rmente en semejantes 
ocasiones, con qualquiera ､ｾ＠ las Potenuas f·xccangeras. Tendr.isc: en· 
tendido en el Consejo de ｈｾ｣ｩＮＮＺｮＭｬ｡＠ ¡ y ･ｸｰｾ､ｴｲＮｩ＠ Ju.:;,o h Cédula corres
}l0•1diente. El'l Aran juez á veinte y nueve de Muzo de mil setecientoa ' 
novc:nta y tres: A Don Jos.:ph de GoJoy. 

Y publicado en el expresado mi Co:m;jo , acordó su cttmplimiento, 
y que para ello se expidiese la presente mi R.eal Cédula; por l·a qual co• 
meto á vos privativamente , como á Superintendente g"neral interino de 
mi R.t>al Hacienda , que deis las ｲ､･ｮ･ｾ＠ y providencias conducentes á la 
pruhibicion de Comtrcio con la Francia , segun y en la forma que se 
previt:ne, y nundo en el c1ta:io mi Real Ds:cn.ro, que queda inserro: 
y en su conseqiiencia haréis que Ndos los Míni3tros , y ilcmis personas 

· á quienes ｴｯｱ ｾ Ｌ･＠ , 6 tocar paeda SQ contc;nido , le obse(ven , ｧｵ｡Ｎｲ､ｾｮ＠ y 
cumplar1 itwtOiáblemente sin ｣ｯｮｴｲ｡Ｌｾｩ｣｣￭ｯｮ＠ alguna : ｱｾ［Ｚ＠ a;{ e3 mi volun• 
tad se execute ; y que a! tras,ado Impreso de esta m1 Cedula , firmado 
dt; mi Secretario infrascnpto ' se le dí! la misma fe r crédito que á Sil 

origínal , habiénc1os:: pomero tomado ra.zonde ella en_ las ｃｯｮ｣ｾ､ｵｲ￭｡ｳ＠
｡ｾｮ･Ｑ＠ ale> de V abres y Di,rnbucwn de m1 Real Hac1enda. Dada en 
ａｲ｡ｮｪＬ Ｑ ｾｺ＠ ±primero de Abril de mil ｳ･ｴｾ｣ｩ･ｮｴｯｳ＠ novenra y r_res. YO EL 
RE Y: Por mandado del Rey 1,1uestro Senor: D. Pedro Fermm de lndart. 

Teatro. Hoy á 'as seis se repre
smra por la Comp?-ñía Española 
la l.orm:dia , ú.utu;aoa : La bue-

rttl ＬＭＬｵｾ､｡＠ , con S ttinete y ｔｯｮｾｴ､ｩﾭ
/La. La enrrada de ayer ha sidll 
cic: 6, 6 rs. vn. 


